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RESOLUCION ñ-' 340/2025

POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO
PARA INSTITUCIONES PÚBLTCAS DEL PARAGUAY MECIP.2Ols, EN LA
FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
PII,AR.

Pilar.04 de diciembre de 2025.

VISTO: La Resolución CGR N" 425, del 09 de mayo de 2008: La Resolución CGR N' 377, del
13 de nTayo de 2016..POR LA CUAL SE ADOPTA LA NORMA DE REQUISITOS MÑIMOS
PARA I.]NI SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL
IN'TERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY.MECIP: 2015 ".V

(.()NSIDERAND(): Que, la Universidad Nacional de Pilar es una institución de Derecho Público
autónoma. autárquica. con personeríajuridica y patrimonio p¡opio. que se rige por Ia Constitución
Nacional. la Leyes y el Estatuto, tiene la plena capacidad para obtener. administrar y disponer
sobre los recursos que le son asignados y de los que se generen como consecuencia del ejercicio
de sus funciones, está sujeta a lajurisdicción del órgano contralor designado por la legislación para
ejercer los controles siempre, dentro del ¿ímbito del reconocimiento de la autonomía y autarquía
universitaria:

Que, sobre la base de lo dispuesto en la Constitución Nacional Art. N" 281 y N" 283 la
C'ontraloría General de la República se constituye en el órgano de control de las actividades
económicas y financieras del Estado. teniendo como obieto "velar por el cumplimento de las
normas jurídicas relativas a la administración financiera del Estado y proteger el patrimonio".

Que, la Resolución CGR No 377 adopta como marco para la fiscalización y evaluación de
los sistemas de control intemo de 1as instituciones sujetas a 1a Supervisión de Contraloría General,
la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control intemo tiene como propósito definir
los requerimientos b¿isicos que deberán estar desarrollados e implementados para asegurar un
efectivo Control Intemo Institucional.

Que, con la Resolución CGR N" l47l19 "Se aprueba la matriz de evaluación por niveles
de madurez, a ser utilizada en el ma¡co de la Norma de Requisitos Mínimos del Sistema de Control
Intemo para instituciones Públicas del Paraguay (MECIP:2O15)".

Que, la Contraloría General de la República realizó la evaluación del Sistema de Control
lnterno (SCI) de 473 Instituciones Públicas del Paraguay, correspondiente al ejercicio fiscal 2021,
que arrojó como resultado, en referencia a la Universidad Nacional de Pilar. Rectorado y las siete
Facultades, la calificación 0.00 Deficiente

Por tanfo.
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RESOLUCIÓN N' .140/2025

POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO ESTANDAR DE, CONTROL INTERNO
PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY MECIP.2OIs, EN LA
FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
PILAR.

Pilar, 04 de diciembre de 2025.
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE PILAR.

RESI-TELVE:

Art. lo) Adoptar la Norma de Requisitos Minimos para un Sistema de Control Intemo del Modelo
Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay-MECIP:20IS en la
Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pila¡. a partir de la fecha de la
presente Resolución; la cual se anexa.

Art. 2o) Comunicar a quienes conesponda" y cumplido archivar.

Lic. de Ferreira Prof. Ivf ino Aguayo
. FCA CA

Pág.2 de2

Mello e ltürü€ | (595) (?86) 232148 / zt25r1 | re€toredo@unprdu.py I wuw.unp.edu.py I Pitar, P¡ráguay

4b§r6,rcJ

tat lll
llt ,ll

,M|, o n$ré. ¿e lo,itli.,leion con él.,,xexl, nocio,lÚle inÉño{k td r!.ñk11lP o lo cddd¿ ed&owo.'
































	340-2025 D Adoptar MECIP FCA
	RES CGR 377 - MECIP2015

